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"Año de lo Lucho Contro la Corrupción e lmpunidad"

Lo Huaco, 06 de junio de 2019.
ACUERDO DE CONCEJO IAUNICIPAL NO 069-201?-TADLH|CTT
YISTO:

El octo de Sesión Ordinoria de Concejo No 016, de 06 de junio de 2019, en el cual se puso o consideración det
Pleno del Conceio, el lnforme N" 014-2019-MDLH/A.A. de 3 de junio de 2019, el acta de entrega y recepción de
vehículo en custodia temporal en aplicación de /o drspuesto en la cuarta disposición complementaria final del Decreto
Legislativo N" 1194, el lnforme Legal N" 202-201y MDLH/BHRC-,41-EXT de 5 de junio de 2019, y;

CONSIDEMNDO:

Que el Artículo 194' de la Constitución Politica del Perú, que estoblece que las municípolidades provincioles y
distritoles son los Órganos de gobierno local. Tienen autonomio politica, económíca y odministrotiva en lós
osuntos de su competencia.

Que, en relación al ámbito de competencia de los gobiernos locales, la autonomia consagrada en la Constitución
Política del Perú radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos, de administración y normativos,
con suieción al ordenamiento jurídico, es decir, que siendo un nivel de gobierno subnacional, está obtigado a
obseruar y cumplir de manera obligatoria /as dlsposlciones gue regulan las actividades y funcionamiento delsecfor
PÚblico, no otra cosa se colige de /o dlspuesfo en el arlículo Vlll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de
Municipalidades - Ley N" 27972;

lnforme N" 014-2019-MDLH/A.A. de 3 de junio de 2019, el responsable de Almacén, informa que el dia 2
iunio del presenfe, en maestranza, ingreso elvehiculo de paca de rodaje A1M-307, marca toyota yaris, año 2007,

cuya descripción obra adjunta al acta de 22 de mayo de 2019.

Mediante el acta de entrega y recepción de vehículo en custodia temporal en aplicación de /o dr'spuesto en la cuarta
drsposición complementariafinaldel Decreto Legislativo N'1194, el Programa Nacionalde Eienes lncautados-
PRONABI, ha efectuado la entrega en custodia temporal del citado vehículo, conforme se desprende del acta de 22

i.de mayo del 2019.

Que, el lnforme Lega/ N" 202-201y MDLH/BHRC-AL-EXT de 5 de junio de 2019, señala que, el inciso 20) del
añículo 9o de la mencionada Ley No 27972, indica que corresponde al Concejo Municipal "Aceptar donacionés,
legados, subsldlos o cualquier otra liberalidad" y, siendo que elpresenfe caso, constituye el acto celebrado,',no

constituye uno de donación, sin embargo, constituye una liberalidad, por cuanto, PRONABI no recibe nada acambio
por la entrega delvehículo, corresponde al Concejo Municipal de La Huaca aceptar la custodia temporat delvehícitto,
y proceder a emitir el acuerdo correspondiente, conforme a sus atribuciones, por lo que, resulfaprocede¡1te emitir el
acuerdo municipal de aceptación de la custodia temporal.

El articulo 41 " de Ia Ley Orgánica de l[unicipotidades dispone que "Los Acuerdos lvlunicipates son decisiones que
toma el Concejo, referidas o osuntos especificos de interés público, vecinal o institucionol que expresan lo
voluntad del órgano de gobierno poro procticar un determinodo octo sujetorse o una conducto o norma
institucional".

Que, estando o lo expuesto y en uso de las facultodes. conferidas por los Articulos 90, 39o y 41o de lo Ley Organico
de lvlunicipalidades, Ley N' 27972, con el voto UNANllvlE del Ple'no del Concejo y con dispensa del trámite de
Lecturo y oproboción de Acta se aprobó lo siguiente:
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... (2) VIENEN DEL ACUERDO DE CONCEJO tvlUNtCtPAL N'O6g-2019-trlDLHtCtÁ

SE ACUERDA:

Artículo Primero. - APR0BAR ta recepciÓn de vehículo de paca de rodaje AlM-307, marca Toyota, modelo yaris,
añ0, 2007, cuya descripción obra adiunta al acta de 22 de mayo de i01g, entregado en cistodia temporal en
aplicaciÓn de /o dispuesto en la cuarta dlsposlcón complementariafinat det Decráo Legislativo N, 1194, por et
Programa Nacional de Bienes lncautados - ?RONAB|.

Artículo Sqgundo. - AUToRtzAR ol Señor Alcatde, Abog. Juon Carlos Acaro Talledo, o suscribir la documentacíón
correspondiente que resulta necesoria paro la osignación de custodio temporal, det vehiculo indicodo en líneas
precedentes.

Artículo Tercero. - UÁclSf de conocimiento a la Gerencio lvlunicipal, Atcaldío, y mas instancias.
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